
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIOAD PROFESIONAL

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N'7 MECAL

No. cs-2024- 4650BG -MEGAL-oFJUz.41.8

Santiago de Cali 22 de octubre de 2024

Señor Patrullero @

BRANOO ASPRILLA GALLEGO
Carrera 93 OESTE # 2 -C10 B/MELENDEZ
Celular: 3103381899
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Notif¡cación por aviso Resolución No. 3382 del2310912024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedrmiento
Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo", la Policía Nacional empleará este medio para
efectuar las notificac¡ones def¡nidas en el inciso segundo del artículo 69 de la norma ibídem, el cual
reza lo s¡gu¡ente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envio de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copra íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
oel acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la not¡ficación se considerará surt¡da al finalizar el día sagu¡ente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la informac¡ón sobre el dest¡natario. el aviso. con copia ¡nteora

Para efectos de notificación de la Resolución No. 3382 del 23/0912024 "Por la cual se e¡ecuta una
sanción disciplinaria iñpuesta a un patrullero retirado de la Policia Nacional", es preciso
aclarar las acciones de los intentos de notificac¡ón, así:

Por medio del correo certificado 4172, emgresa de mensajeria Servicios Postales Nacionales S.A.S.,
bajo el radicado R4497652754CO se env¡ó la citación a la dirección que figura en el exped¡ente la
cual corresponde a CaÍe.a 93 OESTE # 2 -C10 B/MELENDEZ, pa? la comparecencia y así poder
notif¡car personalmente la Reso¡uc¡ón Número 3382 del 2310912024, ello mediante ofcio No. GS-
2024-15i 423-INDJ U- OFJUZ 41.8 de fecha 2710912024, comunicado oficial que no fue posible ta
entrega a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondencia con la anotac¡ón
que es Zona Catalogada como Peligrosa; es por ello, que el despacho procedió a solic¡tar la entrega
de la citac¡ón con acompañamiento de la patrulla de v¡gilancia adscrita a la Estación de Pol¡cia
Meléndez, conformada por los señores Subintendente MELO SALAZAR y Patrullero CESAR
SANCHEZ, del cuadrante 18€, los cuales manifiestan que se desplazaron a la dirección de
correspondencia y fueron atendidos por la señora MARIA DORIS, la cual manifiesta que en esa
vivienda no reside el señor Patrullero BRANDO ASPRILLA GALLEGO y que tampoco lo conoce; asi
las cosas, el despacho proced¡ó a publicar la citación en la cartelera de acceso al público por un
térm¡no de cinco (05) días hábiles, empezando el dia 1511012024 desde las 08:00 horas hasta el
2111012024 a las 18:00 horas, mediante comunicado GS-2024-162978-MECAL y hasta la fecha no
fue efectiva su comparecencia; por lo que en derecho se realizará la respect¡va notif¡cación por aviso
en la página electrón¡ca de la Polic¡a Nacional.

NOTIFICACIóN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inc¡so segundo del artÍculo 69 de la Ley 1437 del ll de enero de 20,1 1

"Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso admin¡strativo", me permito notificar por
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del acto administrativo. se Dublicará en la pádina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva ent¡dad por el término de cinco (5) días. con la
advertencia de due la notificac¡ón se considerará surTida al finalizar el d¡a siouiente al
retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:



aviso al señor Patrullero @ BRANDO ASPRILLA GALLEGO. identificado con cédula de ciudadania
No. 1 .076.352.555, del conten¡do de la Resoluc¡ón No .3382 de!2310912024 "Pot le cual se ejecuta
una sanción disciptinaria impuesta a un patrullero retirado de la Policia Nac¡onal", expedida
por parte del señor General WLLIAM RENE SALA¡/ANCA RAMIREZ, Director General de la Policia
Nacional de Colombia, ¡ndicando en su parte resolutiva lo s¡guiente:

IRTICULO 1. Eiecutar la §andón d¡sdptinaña do De§titución e lnhaulidad General por el
$ltfg^q: dicz _(10) años, impuestá at soñor p.rñ¡ilero 1n¡ aAnñOó-i§pRtfu,A
GALLEGO, ide¡üficado con édula d6 ciudsdan¡a Nro. 1.026.á5á.555. En conssqrcncá,
se regislra en la respeciiva hoja d6 vida la sanción antas dsscrita, qui€n quds ¡nhek lltadópara ojercer la tunción pública en cualqu'rer cafgo o fundón por dicho üempo, de
co¡fonnidad con lo aetasto en la parte cansiderativa del prescnte ádo admi,n¡st¡at'hro.

ARlGuLo 2. Enviar copia de la preserte resolución a fa oficina de control Dlsciptinario
lntemo de JLqglmlenlo Nro. 7, sede Potic-fa Mebopolibna de cali, paft¡ qrc sea noiif¡cada
y se ramita a ta División de R€gisfo y Contfd de h Prccüraduría Gensraide ta Nación y al
Grupo de Talento Humano de las unidadae donde repo¡e la hoja da vida del sancionado.

ACLARACIONES

Se le informa al señor Patrullero @ BRANDO ASPRILLA GALLEGO, rdent¡ficado con cédu¡a

de ciudadanfa No. 1.076.352.555, que contra del presente acto no procede ningún recurso,
autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

ANEXOS

Atentamente,

Capitán E IVAN
Jefe O Control

La presente not¡ficación se considerará surtida al fnalizar el dia siguiente al retiro del aviso

Resolución No. 3382 del 23l0gl2q24 "Pot la cual se eiecuta una sanción d¡sc¡plinaria
impuesta a un patrullero ret¡rado de la Poticía Nac¡onal', expedida por parte del señor

General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policía Nacional

de Colombia.
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ARTICULO 3, Contraolprtsentoec{o adminid¡ativo no procd€ rlqnso aburio porlratrse
d- un acto th eJeodón.

AErICULO,t L¡ prclsril€ lccolución rigo a partir dc la bcha de otpcdiciah.

; NOTIFIQUESE, COTUN¡QUESE Y CÚXPLASq

i Ded¡ en Bogotá, D. C., a bei-:- 23 stP 202+



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NÚMERO
3382

DEL 23 SP 202+

'Por la cualse Bleü.ita uná sanción disc¡pliharia impuesta a un
Patrullsro relirado de ¡a Policle Nac¡onat'

EL DIRECTOR GENERAI DE TA POLICh NACIOi'IAL DE COLOMBIA

En uso ds las faolltad€s bgales y eñ $pecial la qua le confEra 3l numerat 20
del articulo 53 de ¡a Ley 2196 d6l 18 de anero d6 2022, y

ON§IDERANOO;

Que mediante Resolución Nro. 02589 del 26 de odubre d6 2020, et señor patru erc
BRANOO ASPRILLA GALLEGO, ¡dent¡Iicado con cé¡uta de c¡udadánía Nro.
1.076.352.555, fue reürEdo det s6Mc¡'o activo de la policía Nac¡onal por sol¡citud popia.

Que el Jefs (E) de Ia Olic¡na de Corúrol D¡sc¡plinario lntemo de Juzgemiento Nro.7
Metropolitena Sanliago de Cal¡, mediante fallo dbciplinario de primara lnstancia de fechá
23 de e,Erc & 2024, emitido en curso de la lnvestigac¡ón Disciplinarja EE-DEVAL-2022-
58, impuso la sanción discipl¡naria de Deslitución de la pot¡cfa Nac¡onal I lnhab¡¡¡dad
99§1"1.rc, el término de diez (10) años, al señor p3tru erc (hoy r€Úndo) BRANDO
ASPRILLA GALLEGO, i¡Jenliñcado mn édula de c¡udadanfa Nro. 1.076.352.555.

Que sBgún constancia de bcha 12 de abril de 2024, suscrita por el JefB Olicina Control
Disc¡plinario lntemo de Juzgamiento Nro. 7 MECAL, la citada provid€ncia se encuenba
debidament6 ejecutoriada.

l

] Que, teniendo en cuenta ta sanc¡ón disciplinaria impuesta al señor patfullero (R) BRANDO
ASPRJLLA GALLEGO, idenüñcado con Éduta de ciudadanía ñro. t,OZO,'aáe.SsS. por

I encontrarse relirado del s.rvic¡o adivo de la policía Nacioñal, se debe dar apl¡cación e lo
] establecido en er arícuro 89 de ra Lsy 1952 de 2019, registrando ra sanción de Destitución

.u,]ln-.1,1!:! c9n"rat por un término de diez (10) años impuesla, en la respec,tiva hoje de
i v¡da e rnformando a la procursdurla General de ¡s Nación para lo de su cargo.

' En ménto de lo expuesto,

I RESUELVE:

lRTlcuLo l. Ejecutar Ia ssnción disciptinaria de Destitución e lnhabilidad Goneral por el§Tp_r: diez (10) añoa. impuesta at señor parru e.o tnl ÉneñoO ASPRjLLAGALLEGO, idéntifcsdo con cáJula de ciudadania 
'¡rro. 

LOZo.iSá.SSl ln consecrrncia,
::_TgI!! gl l" g.pectiva hoja de üda ta sanci¿n anres ¿escriá,!Ji"-n q-r"o, inrl"tirirraopara ejercer ta funqón públ¡ca en cualquier cargo o función por dicho üempo, deconform¡dad con ¡o expuelo en ta parte coásioerativá Oet pre".r,t" iáo á¿rini"t."tiro.

, 
lltl9r.!O, ,.,-ly,:rl.*.q1" d_" t" pre§ente resotuc¡ón a ta Oficina de contro¡ DÉc¡ptinariormemo oe Juzgam¡ento Nm. 7. sede policia Mstropolitana de Cal¡, para qu6 sea notiricada

X::_:it"__:,]"-.?ry5.,91 
de Resistro y contror ¿e rá procuraou¡á óáñ"Li o. r" r.r""ion y 

"rurupo 0e tatento Humano de las unidadas donde repose ta hoja de vida del sancionadl.
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REsoLUcróNNúMERo 3382 DEL 23 StP 2024 HoJANro.2

CoNTINUACIÓN DE LA REsoLucIÓN "PoR LA CUAL sE EJECuTA uNA sANcIÓN
DISGIPLII{ARIA IMPUESTA A UN PATRULLERo RETIRADo oE LA PoLIcíA
NACIONAL".

ARTÍCULO 3, Contra el prBsonte acto admin¡strlivo no procede recur8o elguno por tratarse
de un ac'to de ejecución.

¡nflCUtO l. La presente reso¡ución rigs a pertir de la focha d€ expedición.

NOÍIFIQUESE, CO UNIQUESE Y CÚMPLASE,

Deda en Bogotá, D. C., a los ¡/3 StP 2024

tl4lhu,
Generat wLL|AM RENÉ SILAMANCA FÁMIREZ
Director C,enerél de la Poli* Nacional0e 
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No. cs-2024- 4541)Lb / INDJU - oFJUz - 41.8

Santiago de Cali,27 de septiembre de 2024

Señor Patrullero @

BRANDO ASPRILLA GALLEGO
Carrera 93 OESTE # 2 -Cl0 B/MELENDEZ
Celular: 3103381899
Cali - Valle del Cauca

Asunto: citación notificación acto administrativo 3382 del 2310912024

En atenc¡ón a lo ordenado por el artículo 68 de la ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" que a la letra dice "s¡ no hay otro medio más ef¡caz de

¡nformar al interesado. se le env¡ará una c¡tac¡ón la d¡rección al número de fax o al correo electrón¡co

oue tiouren en el exoediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la
d¡ligenc¡a de not¡f¡cac¡ón personal"...(subrayas y negrillas del despacho), de manera respetuosa me

permito solicitar su comparecencia ante este despacho d¡sc¡plinario, ubicado en Ia Calle '138 # 64-00, B/

Primero de Mayo o a la oficina discipl¡naria que le quede más cerca a su lugar de residenc¡a, dentro de

los cinco (5) dÍas hábiles siguientes a la recepción de la presente citación, con el fin de notificafe el

contenido de la resolución Nro. 3382 de fecha 23 de septiembre de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que si denfo del término de los cinco (05)
dias siguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a rcalizar la notificación por aviso según el articulo 69 de la norma ibídem.

eemeñ1te

Capitán RGE IVAN B
J efe ina de Control rsc

/

lnt

Elaboró Sl Jose ncio Hernandez L no
MECAUOFJUZ

Fecha de elabo?cÉn 2710912024
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
METROPOLITANA SANÍIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAI¡IENTO No. 07



Datoaldel envfo

Nonbre ¡

POLICIA NA:IONAL METROPOLITANA DE CA¡I
MECAI . PCiICIA METROPOLITANA DE CA],I
MECAL

Dlraccl6n :

CA¡LE 21 No. 1N-55 BARRIO EI] PILOTO

Fecha de envfo:
os / to /2a24 14:33:s9
Peso:
s00,00

Nouüre:
BRANDON ASPRILLA GALIJEGO

Direcclón:
KR 93 OESTI * 2C.IO B/ MELENDEZ

Tlpo de servicio ¡

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2 024

Valor:
7350, 00

Cantldad:
1

orden de servlcfo ¡

77483834

DeparEaménto:
VATLE DEL CAUCA

DeparEamentso :

VAl,I,E DF]L CAIICA

TeIéfono:

Ciudad:
CAI,I

Ciudad:
CAL I

Dat,os rdel Destinatario

Eventgs del envfo
carta aBocLada: Código envfo paqueEe: eulén reclbe: Envfo Ida,/Regreso

agocLado:

Fecha Centro Operativo Evento Obeervacionee
5/to/2024 2:33 : s9 p.
m.

5/ao /2024 2,4a:2s p
m.

PO. CALI Admi r ido

PO. CAL I En proceso

CD. CAASGORDAS En proceso

7 /Lo/2024 Lt28:37 p CD, CAASGORDAS Otros: fuerza
zona roj a

mayor

'1/7o/2024 l:49:07 p
m

CD. CAASGORDAS TRANS ] TO (DEV)

PO. CAL I TRANS ITO (DEV)

CD. ZONA 1 TRANSITO (DEV)8 /\a /2024 5tt9t34 a
n

Número de guía: RA497652754CO

Datos tde1 Remitente

Teléfono:
a826142

7 /),0/2024 6;2't .: s9 a.
m.

7 /7o/2024 7:54 : sO p.
m,



I /10 / 2024 10:52:55 a
m

CD. ZONA 1 devolución ent¡egada
a remi t enle

8/L0/2024 11:33: os a cD. zoNA 1 Digitalizado



Certificado de entfega

Servic¡os Postales Nacionales S.A.S

Que elenvÍo descrito en la guia cumplida abajo relacionada,

fue eñtregado efectivamente en la d¡reccion señalada.

Envio entregado en la direcc on señalada

Copyright O 202¡.llle. All rights reserved

Versión 1.0.0
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MECAL OFJUZ

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:

MECAL OFJUZ

martes, 'l 5 de octubre de 2024 5:12 p. m.

DEVAT GUTAH; DEVAL GUTAH-RET; DEVAL GUTAH-NOTIF; DEVAL GUTAH-RET2

solicitud información

Seguimiento: Entrega

Entregado: 15/10/2024 5:12 p. m.

Entregado: 15/10/2024 5:12 p. m.

Entregado: 15/10/2024 5:12 p. m.

Entregado: '15l10/2024 5:12 p. m.

Sontiogo de Coli, l5 de octubre de 2024

Mqyor
EDGAR ANDRES IGUA BARCENAS

Jefe Grupo Tolento Humono DEVAL
Colle 47 28-51 - Bonio Sonto Isobel
Polmiro - Volle

Asunio: solicitud informoción

De monero otento y respetuoso me permito sol¡citor o mi Moyor, su volioso coloboroción en
el senlido de certificor o este despocho disciplinorio de Juzgomienlo, lo informoción de lo
último dirección de residencio y dotos de ubicoción. ol momento de firmqr el refiro del señor
Potrullero @ ASPRILLA GALLEGO BRANDO. identificodo con cedulo de ciudodonío No.
i07ó352555.

Lo onterior o fin de odelonior tromites de notificoción disciplinoro.

Atentomente.

Capitán
JORGE IVAN BEDOYA MATEUS
Jefe Oficina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL
Contacto:3.l,l2347948
PE¡t.¡tÍa NAcrcTYALE E ccx¡ruBu\
lnspección Ceneral y Responsabilidad Profesional

De§t¡natario

DEVAL GUTAH

DEVAL GUfAH-REf

DEVAL GUTAH.NOTIF

DEVAL GUÍAH.RET2

Elaboró st. J05É Hrnrr¡Áruorz

U.oáGdü d..nrññx+, r¡¡! ¡É3rr.prqriGddd! b Potrl^ trt (,oa¡ár Ot (OrOrrB/l rrr úñt,n!.d. rÉrá.1úio rbl.klrriáhno, Bré
(c.r¡!rq, ,lo.,f¡(¡ó¡ d. rno t ¡itsg¡.do o (o.rtLrx¡¡ a§ ¡o .5 dc o,&ler $rblko. 5¡ rr.l oo ca d d.tdt¡io roi..{a¡r, 

'. 
¡r inb.;a qt !

rulg¡r§ uaq di\¡r&t óút U¡t1ño (o§¡do & a¡t¿ (o§xr* ¡dón.l¿ r.ño.lrrn6rre !roh(ró! c!¡iarrl.r r.i¡ítlr§rriñrr!:iirr d¡xit.xtt t
oerodd ñlrño .r¡.¡rtro (Ü.lqit &(il¡ q¡¡. .. ro,.€ a¡ crrarto. q iih.rtñd.¡.rrt.rib ,or p.rio.B6 o Ér-jd¡ardiffir rr p.opó*sorbh{
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MECAL OFJUZ

Mensaje de correo electrónico enviado por deval.gutah-ret@policia.gov.co

MIH!STERIO DE DEFENSA NACIONAL

0s

Dirección de residencio:
Coli-Volle del Couco.
Celulor:
Correo electrónico:

3 I 03381 899 y 3103572225
untolmino9ó@gmoil.com

D
I

I v
POLICIA NACIONAL
Departamento de policía Valle del Cauca
Crupo de Talento Humano

Cordiolsoludo, Dios y Potrio

En otención o su solicitud de lo referencio, de monero otento me
permito envior o ese despocho, informoción de ubicoción
relocionodos con el señor potrullero retirodo ASPRILLA GALLEGO
BRANDO, identificodo con cedulo de ciudodonÍo No. l02ó352555, los

cuoles se plosmoron en lo notificoción de retiro formoto 2PP-FR-00.l5

de fecho i0 de noviembre de 2020, osí:

Correro 93 Oeste 2-C10, borrio Meléndez,

Lo onterior poro su conocimiento y fines que estime pertinentes.

Atentomente,

t

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:

DEVAL GUTAH-RET
jueves, '17 de octubre de 2024 11:42 a. m.

N4ECAL OFJUZ

RE: solicitud información

Polmiro, l7 de octubre de 2024

1



Mavor

EDGAR ANDRtS IGUA BARCENAS

JefeCrupo Talento HurBno DEVAL :

Telefono:3203030485
v

MrNrsftRro tr 0tt${sA NAC|oNAI

FOUdAilAOO¡At
DTPARÍAT.ITNIO D€ POI.KIA VAII.T

De: MECAL OFJUZ <mecal.ofjuz@policia.gov.co>

Enviado el: martes, 15 de octubre de 2024 5:12 p. m.

Para: DEVAL GUTAH <deva Lgutah @policia.gov.co>; DEVAL GUTAH-RET <deval.gutah-ret@policia.gov.co>; DEVAL

G UTAH-NOTIF <deval.guta h-notif@ policia.gov.co>; DEVAL G UTAH-RETz <deval.gutah-ret2@policia.gov.co>

Asunto: solicitud información

Mensaje de correo electrónico enviado por mecal.ofiuz@oolicia.gov.co

Sontiogo de Coli. l5 de octubre de 2024

Moyor
EDGAR ANDRES IGUA BARCENAS
Jefe Grupo Tolento Humono DEVAL
Colle 47 28-51 - Bonio Sonto lsobel
Polmiro - Volle

Asunto: solicitud informoción
De monero otento y respetuoso me permito sollcitor o mi Moyor, su volioso coloboroción en
el sentido de certificor o este despocho disciplinorio de Juzgomienio, lo informoción de lo
último dirección de residencio y dotos de ubicoción, ol momento de firmor el retiro del señor
Polrullero @ ASPRILLA GALLEGO BRANDO. ldentificodo con cedulo de ciudodonío No.
r07ó352555.

Lo onterior o fin de odelontor tromites de notificoción disciplinoro.

Atentomente,

Capitán
JORGE IVAN BEE'OYA MATEUS
Jefe Oficina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL
Contacto:3,l12347948
PGr¡cfA NAcErvaL ctE ¡¡cx-crvrBta
lnspección Ceneral y Responsabiiidad Profesional
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
IVlETROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

oFlClNA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAIVIENTO No.07

Señor Patrullero @

BRANDO ASPRILLA GALLEGO
Carrera 93 OESTE # 2 -C10 B/MELENDEZ
Celular: 3'103381899
Cali - Valle del Cauca

Asunto: citación notiflcac¡ón acto admin¡strativo 3382 del 2310912024

En atención a lo ordenado por el artÍculo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra dice "s¡ no hay otro med¡o más eficaz de

informar al intéresado. se le enviará una c¡tación a la direcc¡ón, al número de fax o al correo electrÓn¡co

que f¡guren en el exped¡ente o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil, para que comparezca a la
ditigencia de notificación personal" . . . " Cuando se desconozca la información sobre el deslinatario
se-ñalada en et inciso anterior, la citación se oublicerá en la pág¡na electrÓn¡ca o en un lugar de

acceso at ptlbtlco de la respectiva entidad por el término de c¡nco (5) días" .. de manera

respetuosa me permito solic¡tar su comparecencia ante este despacho disciplinario, ub¡cado en.la calle

13É # 64-00, ú primero de Mayo o a la oflcina disc¡plinaria que le quede más cerca a su lugar de

residencia, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes a la recepción de la presente citaciÓn, con el fin

de notificarle el contenido de la resoluciÓn Nro. 3382 de fecha 23 de septiembre de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que si dentro del término de los cinco (05)

días siguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se

procederá a rcalizaÍ la notificación por aviso segÚn el articulo 69 de la norma ibídem.

La presente citación Dor aviso se fiia el día de hov 15/1 24 a las 08:00 horas, hasta el día
21/10/2024 a 18:00 horas

A6;;;\

Capitán J GE IVAN B
Jefe O adeC rol ¡sc¡plinario I
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